
Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De anos anteriores, 4

Jueves 12 de julio Núineró 15 7

Deposito lega!: 80 ■ 11958
I ¡5-' * i

Inserciones no gratuitas
3 pesetas lír^h,,Pagos por 
adelantado,.

Comisarla General de 
Abastecimientos y Transportes
Corrección de erratas a la Cir
cular 25-62, que fija precios 

del café extranjero
Habiéndose padecido errores 

de copia en la transcripción de 
la Circular de esta Delegación 
Provincial, número 25-62, de 29 
de junio último, inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, número 154, de 9-7-62, se 
subsanan en la forma que a con
tinuación se indican:

Página 3.a, columna 1 a, epí 
grafe «Precios del café extran
jero», donde dice: «Conforme 
dispone la Circular.... 4 1962, 
dé 27 de junio pasado ... >,de-/ 
be decir: «Conforme dispone la 
Circular .. 4-1962, de 27 de 
unió corriente . . ».

Página 3.a, columna 1.a, epí
grafe «Clasificación y caracte
rísticas», párrafo 3.°, donde dice: 
‘Selecto: Panamá ........ ■», debe
decir: «Selecto: Paraná....»,

Burgos, 9 de ju io de 1962.

mira minmiiL de mbidíb
Habiendo acordado esta Jefa

tura Provincia) de' Sanidad, dar 
su conformidad a la instalación 
de un Botiquín de Urgencia, en 
el pueblo de Los Altos - Dobro.

Cumplimentando lo que dis
pone la Orden Ministerial de 
gobernación de 20 de Febrero 
de 1.962 («Boletín Oficial del'Es- 
tado* del 10 de marzo), en su 
artículo 4.°, se pone en conoci

miento del público, para que 
en,el plazo de 15 días hábiles a’ 
pártir de su publicación en el 
«Boletín Oficia i > de la provincia, 
puedan formularse las reclama 
ciones que crean oportunas, en 
las oficinas de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, sobre la 
apertura del citado Botiquín.

Burgos 6 de julio de 1962.— 
El Jefe Provincial de Sanidad, 
Luis Contreras Poza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma

D. Jaime Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de Instrucción 
de esta villa de Lerma y su 
partido,

Por la presente requisitoria 
se llama, cita y emplaza, a Hila
rio Hernández Hernández, de 
66 años, casado, gitano ambu
lante, y a Julia Hernández Jimé
nez, soltera, de 17 años, gitana 
ambulante, para que dentro de 
término de diez dias comparez
can ante este Juzgado, a fin de 
ingresar en la cárcel del partido 
y recibirles declaración en su
mario 25 61, por hurto, como 
comprendidos en el capítulo l.° 
artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo aperci
biente,xsi no lo verifican, de ser 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y em
plazo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po 
licía Judicial, que, tan pronto 
como tengan conocimiento del 
paradero del mencionado pro

cesado, procedan a su captura, 
y, con las seguridades conve
nientes, lo reduzcan a prisión y 
conducción a la cárcel del par
tido.

Dado en Lerma a 7 de julio 
de 1962.—Jaime Támara.—Emi
lio Pérez.

amnIios oficíales
Sindicato Provincial de la Piel y 

Textil
Convenio Nacional para el pago 
del impuesto sobre el gasto que 
grava a la Peletería, Cuero, Ante, 
Napa y confecciones especiales 

durante el ejercicio de 1961.
Se pone en conocimiento de 

todos los contribuyentes acogi
dos al régimen de convenio 
que, por esta Comisión Ejecuti
va, de conformidad con lo esta
blecido en la Orden Ministerial 
de 10 de febrero de 1958, se ha 

. procedido a la distribución de 
las cuotas individuales, cuyas 
listas de reparto se encuentran 
a disposición del público, du
rante diez días a partir de la 
fecha de publicación, en el Sin
dicato de la Piel, calle San Pa
blo, número 8, cuarta planta.

Contra el señalamiento de las 
cuotas, los contribuyentes po
drán entablar los recursos que 
establecen las normas décima y 
undécima de la citada Orden 
Ministerial de 10 2-1958. Los de 
agravio comparativo se presen
tarán ante esta Comisión Ejecu
tiva del Convenio.

Burgos, 7 de julio de 1962.
2.418.—D-94'10
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Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal ' Permanente en la se
sión celebrada el día 27 de 
junio de 1962.

Bajo la Presidencia del Hustrí- 
simo Sr. Alcalde don Honorato 
Martín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Sres. don An
tonio BienzobaS Megía, don Vi
cente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi lEjola, don Blas Fernán
dez Sanz, don Teófilo Iturriaga 
del Olmo, cjon Luis García Li
nares y don José Villaverde Cor- 
tezón, Tenientes de Alcalde; 
don Manuel de Benavides y de 
la Pola, Secretario General, y 
don Ai^gel Lorenzo Polaino An- 
tonino, Interventor, se celebró 
sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 20 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Arbitrios

2. Aprobar el padrón con
feccionado Para el Percibo del 
arbitrio sobre estabulación de ga
nados y gallineros del casco ur- 
baño, que regula la ordenanza 
núm. 51 y que ha de regir Para 
el actual ejercicio de 1962, por 
un importe de 142.388,50 Pese
tas.

3 al 30. Aprobar los siguien
tes expedientes relativos a las li
quidaciones practicadas Por el 
Sr. Administrador de Exaccio
nes municipales referente a la co
branza en período ejecutivo, se
gundo grado de apremio, de los 
arbitrios municipales sobré “Con
cesión de placas, patentes y otros 
distintivos , correspondientes a 
los ejercicios de 1958, 59 y 60; 
“Reconocimiento sanitario de la 
leche y su venta en ambulancia”,

Por los años 1958, 59 y 60; “Vi
gilancia especial de establecimienj* 

i tos y espectáculos”, por los años 
i 1957, 58, 59 y 60; “Inspección^ 

de calderas de vaPor”, Por los 
años 1957, 58, 59 y 60; “Re- 

| cogida de basuras en domicilios 
i particulares", por los años 1957, 

58, 59 y 60: “Recogida de ba
suras en comercio e industria”, 
Por los años 1957, 58, 59 y 60; 
“Servicios de alcantarillado”/ Pol
los años 1957, 58, 59 y 60; “Vi
gilancia nocturna de fincas urba
nas”, Por los años 1956, 57, 58, 
59 y 60; “Vigilancia nocturna 
de comercio e industria”, por los 
años 1959 y 60; “Desagüe de 
canalones en la vía pública”, Por 
los años 1958, 59 y 60; “En
trada de carruajes en domicilios 
Particulares", Por los años 1957, 
58, 59 'y 60; “Ocupación del' 
vuelo en la vía Pública con bal
cones, galerías, etc.”, por los 
años 1957, 58, 59 y 60; “Ocu
pación del suelo en la vía Públi
ca”, por los años 1958, 59 y 60; 
“Escaparates, muestras, letreros 
visibles desde la vía pública”,. Por 
lo años 1958, 59 y 60; “Roda
je o arrastre Por vías municipales 
(tracción animal)”, Por los años 
1958, 59 y 60; “Rodaje o 
arrastre Por vías municipales 
(carritos de mano) ”, Por Tos años 
1958, 59 y 60; “Tránsito de Pe
rros. en la via pública”, afió de 
1957; “Edificación deficiente", 
Por los años 1957, 58 y 59; 
«Puertas que abren al exte
rior", por los años 1958, 59 y 
60; Adecentamiento de muros y 
fachadas", añds de 1958, 59 y 
60; “Construcciones y ojoras abu
sivas”, año de 1960; “Solares 
sin vallar”, años de 1958, 59 y

■ 60; “Estabulación de ganados y 
gallineros”, años 1957, 58, 59 
y 60; “Conservación de Pavi
mento", años 1958, 59 y 60; 
‘Solares edificados y sin edifi

car”, años' de 1957, 58, 59 y 
60; Arbitrios sobre la riqueza 
urbana”, años de 1957, 58, 59 
y 60; “Riqueza rústica y Pecua

ria", años de 1957, 58, 59 y 60; 
“Solares edificados y sin edifi
car’’, años de 1957, 58, 59 y gq. 
acordándose felicitar al Jefe dé 
la Sección, don Federico López 
Mortigüela, Por sus diligentes 
trabajos en la preparación de los 
expedientes.
• 31 al 34. Idem las liquida
ciones practicadas Por -el señor 
Administrador de Exacciones 
municipales, relativas a la cobran, 
za del arbitrio municipal Por ser
vicios de alcantarillado, que arro
ja una recaudación Ilíquida de 
86.468,65 Pesetas; el mismo ar
bitrio, correspondiente al segun
do trimestre de 1962, que arro
ja una recaudación líquida de 
372.895,08 Pesetas; arbitrios so
bre riqueza urbana, que arroja 
una recaudación líquida de Pe
setas 1.974.348,07; arbitrio so
bre la riqueza rústica, que arroja 
una recaudación líquida de pe
setas 30.988,04, acordándose asi
mismo el Pago al Recaudador de 
la Corporación, don Lucas Sáiz 
Sevilla, del Premio de cobranza, 
que asciende a las cantidades de 
5.188,11. 22.373,70, 34.551,09 
y 464,82 Pesetas, respectiva
mente.
Obras

35. Autorizar al Colegio de 
MM. Adoratrices de Burgos, pa
ra elevar un piso ai edificio que 
Poseen en el paseo del Empe
cinado.

36. Idem a don Victorino 
Quintana Quintana, Para refor
mar unos locales sitos en la carre
tera de Valladolid.

37. Idem al Banco Español 
de Crédito, Para llevar a cabo 
las obras de terminación de la re
forma de la sucursal del mismo, 
en la calle Almirante Bpnifaz, 
otorgándole un nuevo plazo has 
ta el 15 de julio.

38. Idem a don Antonio 
Quintano Alonso, Para terminar 
las obras de ampliación y re 01 
ma de la planta baja y sótano 
de la casa núm. 43, de 'a ca e 
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Vitoria, otorgándole un nuevo 
plazo de un mes.

39. Idem a Construcciones 
Luis M O n j e y Julián Ola
ya, S. L., para terminar el edi
ficio en construcción de la calle 
Emperador, núm; 5, y Benedic
tinas, s. n„ concediéndose un nue-

/ vo Plazo de cinco meses.
40. Abonar a ‘‘Compañía 

Industrial Cerámica”, S. A., la 
cantidad de 360 Pesetas, importe 
de l'a liquidación correspondien
te a reposición de pavimento en 
la calle San Pedro y San Feli
ces, cuyas obras fueron realiza
das por obreros de referida Com
pañía.
Personal

41. Conceder al Subjefe de 
Sección, don Francisco Sánchez 
Sánchez, l'a cantidad de 5.000 
Pesetas, correspondientes al Pre
mio de “Ayuda por Nupciali
dad”, determinada en el art. 56 ¡: 
de los Estatutos de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, a reinte
grar en su día Por l'a misma.

42. Declarar en situación de 
jubilado, por cumplimiento de la 
edad reglamentaria, al' guarda de 
Paseos y Jardines, don Narciso 
Forguera Salgado, con efectos 
de 1 de julio del año actual, 
remitiéndose el expediente para 
su remisión a la Mutualidad N a- 
cional de Previsión de la Admi
nistración Local, a los efectos de 
señalamiento de Pensión.
. 43. Conceder a doña Sagra

rio Morán Ugalde, viuda del que 
fue celador del’ Matadero muni- 
ciPal, don Emiliano Francisco 
Maté, una pensión legal de viu
dedad de 666,16 pesetas men
suales, a Partir de 1 de abril úl
timo, con cargo a la Mutualidad 
N. de Previsión de Admon. Local. 
Asimismo Percibirá dicha señora 
la cantidad de 17.764,32 pesetas 
en concepto de “capital seguro 
de vida", y Por una sola vez, 
cor cargo a dicha Mutualidad. 
Asimismo se reconoce a dicha

Pensionista el derecho a1 difrute 
de asistencia médico-farmacéuti
ca gratuita, al igual que a los de
más funcionarios en activo.

44 y 45". Idem a don Isidro 
Tejero González, policía muni- ¡ 
ciPaJ, y a don Cayo Ortega Pe- I 
ñacoba, calefactor de la Casa ’ 
Consistorial, un anticipo de dos = 
mensualidades de sus haberes, 1 
que deberán reintegrar en cator
ce plazos. x
Cuentas

Se aprobaron diversas cperi
tas.

Asuntos de la Alcaldía y dócu- , 
mentos recibidos

Testimoniar el pésame a don 
Luis Carazo Tamayo, Director 
del Laboratorio municipal, por el 
fallecimiento de su esposa, ocu
rrido recientemente.

Exoresar la felicitación al De
legado. Provincial ¿e Juventudes, 

i don Rufino Hernando, y a los 
Mandos de la Organización Ju
venil, don Santos Benito Cante- 
to, don Hipólito Casero Jurado, 
don Vicente Orden Vigara, don 
Sinforiano Arasti Abaunza, don 
Fernando Valiente y don Miguel 
Marquina Hidalgo, y a los fun
cionarios provinciales, don Luis 
Ruiz Sanz, don Avelino García 
González y a don José Manuel 
Martínez Gónzález, Por los dis
tinguidos galardones de l'a Or
den de Cisneros que les han sido I 
otorgados con motivo de los ac- | 
tos conmemorativos de l'a exalta- i 
ción a la Jefatura del Estado de 1 
S. E. el Generalísimo Franco.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y quince minutos.

Burgos, 28 de junio de 1962. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia, el expediente 2-62, 
de suplemento y habilitación de 
créditos en el presupuesto or

dinario del presente año, por 
transferencias de otras partidas 
del mismo, se expone al públi
co por plazo de quince días há 
hiles, para conocimiento general 
e interposición de reclamacio
nes contr) el acuerdo, todo ello 
conforme con los articulos 691 
de la Ley dé Régimen Local y 
197 del Reglamento de Hacien
das Locales y disposiciones con
cordantes.

Miranda de Ebro, 7 de julio 
de 1962..—El Alcalde, José María 
Aragüés.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para atender al pago de 
los gastos en las obras de pavi 
mentai ión parcial de la villa, 
última fase, se hallará expuesto 
al público en la Secretaria mu
nicipal, por término de quince 
días, en que podrá ser examina
do,,con los documentos que la 
componen, por cuantos lo de 
seen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re- 
clafnacionesu observaciones es
timen convenientes los contri
buyentes o entidades interesa
das que se mencionan en el ar
ticulo 683 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efec
tos del articulo 696, número 2, 
de dicha Ley. en relación con 
el Reglamento de Haciendas 
Locales y para general conoci
miento.

Melgar de Fernamental, 7 de 
julio de 1962.—El Alcalde, Ma
riano Zurita.

Acordado por este Ayunta
miento celebrar concurso subas
ta para la renovación del alum
brado público fluorescente de 
la villa, se hace público que el 
pliego de condiciones y demás 
documentos se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria 
municipal, pudiéndose presen
tar reclamación en el plazo de 
ocho días, al amparo del artícu
lo 24 del Reglamento de Contra
tación, de 9 de enero de 1953.

Melgar de Fernamental, a 7 
de julio de 1962.—El Alcalde, 
Mariano Zurita-
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Ayuntamiento de Neila
Instruido expediente' de su

plemento de crédito por existir 
superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se 
hace público q-ue se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince dias, 
a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el ar 
tículo €91 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Neila, a 8 de julio de 1962. 
El Alcalde.

Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra

Instruido expediente de ha
bilitación y suplemento de cré
dito, por medio de transieren 
cia, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público 
qúe se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmi 
no de quince días, a ios efectos 
de oír reclamaciones, de con 
formidad con el artículo 691 de 
de la ley de Régimen Local 
(texto refundido,de 24 de junio 
de 1955.

Regumiel de la Sierra, 4 de 
julio de 1962.—Él Alcalde, Isi • 
dro Chicote.

Ayuntamiento de Santibáñez» 
Zarzaguda

Aceptada en principio la pro
puesta de habilitación y suple 
mentó de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
en sesión de 17 de junio de 
1962, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo ' 
detalle consta en aquél, se hace : 
público que se halla expuesto , 
referido expediente en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a 
efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el art. 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955.

Santibáñez-Zarzaguda, 4 de 
julio de 1962.—El Alcalde, He- 
liodoro Alvarez.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

«Por espacio de ocho días, se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaria municipal la lista co 
bratoria que comprende los im
puestos sobre consumo de.vinos 
comunes y de rodaje sobre ca
rros y bicicletas.

En el expresado plazo, podrán 
ser presentadas las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

San Martin de Rubiales, 6 de 
' julio de 1962.—-R1 Alcalde.
\_________ :_______________ _
i —!--------------------------------------------------------

Ayuntamiento de Albillos
Aprobado por el Ayuntamíen- 

¡ to de esta villa el pliego de 
condiciones jurídicas y econó
micas que ha de servir de base 

¡ para el concurso subasta, reía- 
tiva al acopio de 2.000 metros 

[ de piedra pará la reparación del 
camino provincial que atraviesa 

i este término, queda el mismo 
expuesto al público por término 

í reglamentario de ocho días, en 
la Secretaría de la Corporación 
al o'bjeto de oir reclamaciones 

. de los que se creyeren con de
recho a interponerlas, de con- 

. formidad con lo dispuesto en el 
i articulo 312 de la vigente Ley 
i de Régimen Local, en relación 

con el articulo 24 del Reglamen
to de Contratación de 9 de ene
ro de 1953.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» y sitios de cos
tumbre para general conoci
miento. i

Albillos, 7 de julio de 1962.— 
P. El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Instruido y aprobado expe
diente de suplemento de crédi- 
to dentro del presupuesto ex
traordinario número 2 del año 
1961, electrificación Zona de 
Pinares, para atender al pago 
de las obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
municipal, por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos de 
oír reclamaciones.

Vilviestre del Pinar, 9 de ju
lio de 1962.—El Alcalde, Félix 
Cubillo.

El Ayuntamiento de esta villa 
instruye expediente para ca 
Lear como parcelas no utí iz ' 
bles vanos terrenos ubicados 
en el casco urbano.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, a los 
efectos de los artículos 7 vr 
del vigente Reglamento de Bie
nes de 27 de mayo de 1955 
podiendo examinarse y presen
tar observaciones en el plazo 
de un mes.
. Vilviestre del Pinar, 7 de ju

lio de 1962.—El Alcalde, Félix 
Cubillo.

Ayuntamiento de Padronesde 
Bureba

De conformidad con ei Proce- 
' dimiento señalado en las Reglas 

81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto- 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al público Para 
oír- reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 

zquince días hábiles.
En este plazo y ocho dias más 

Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos. las personas na
turales y jurídicas de! municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Padrones de Bureba, 25 de 
junio de 1962.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Al' 
caldes de Salas de Bureba y
Aguas Cándidas.

Respecto de los ejercicios de 
1945 a 1958, los Alcaldes de 
Castrillo de Murcia, Cillpru®0 
de Arriba y Pineda Trasmonte-


